
SALA DE úUSTICIA Y PAZ - DESPACHO MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS

ACTA 93

Asunto

Audiencia   preliminar   de   incidente de oposición de
terceros  a  medida  cautelar  de  embargo, secuestro y
suspensión del poder dispositivo impuesta sobre bienes
inmuebles ubicados en Arboletes y San Pedro de Urabá -
Antioquia- Práctica de pruebas

Radicado 11.001.60.00253.2006.80008

Postulado Salvatore Mancuso Gómez

Fecha/Hora Lunes,12 dejunio de 2017.   9:15 a.m.

Solicitantes
Doctores Daniel Largacha Torres y César Augusto Vargas
Gómez   apoderados   de   los   señores Fernando José
Calonge y Virginia Álvarez Gómez

Para efectos de registro,  se  procedió  a la verificación  de asistencia de  las

partes  e  intervinientes,  dejándose  constancia  de  la  no.tificación  debida
surtida   a   cada   uno   de   ellos,   quienes   procedieron   a   suministrar   la
información necesaria para su identificación y localización.

Apoderados  de los  solicitantes:  César Augusto Vargas  Gómez y Daniel
Largacha   Torres;   Fiscal   Quince   Delegada   de   la   Unidad   Nacional
Especializada   de   úusticia   Transicional:   Ana   Fenney   Ospina   Peña;
Representante de la Unidad Administrativa Especial para la Atención

y la Reparación lntegral a las Víctimas' - Fondo para la Reparación a
las  Víctimas:  Alex  Garcia  Pulgarin;  y,  Representante  del  Ministerio
Público y víctimas indeterminadas: Juan Carlos Vá.squez Ribera.

EI Magistrado deja las s.iguientes constancias:  Que los representantes de

victimas fueron notificados en estrados de esta diligencia, quienes hasta el

momento  no  se  han  presentado  y  siendo  facultativa  su  asistencia  se
continuará. con la diligencia.
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piden medidas cautelares o no y si son pasibles eventualmente de ingresar
al patrimonio del Fondo para la Reparación a las Víctimas.

Declaración de  LUIS FELIPE TORO CADAVID
C.C.  71.381.616 de Medellín -Antioquia

PREGUNTADO POR RECORD
Despacho 03:55:00 a 04: 10:00
Dr. César Augusto Vargas 04: 10:00 a 04:23:00
Dr. Daniel Largacha Torres 04:23:00 a 04:36:00
Despacho 04:36:00 a 04:38:00
Fiscalia General de la Nación 04:38:00 a 04:49:00
Unidad Administrativa Especial para la Atención 04:49:00 a 04:50:00
y Reparación lntegral a las victima_s
Representantes  del  Ministerio  Público y victimas Sin preguntas
indeterminadas
Despacho 04:51:00 a 04:58:00

A continuación la Magistratura solicitó al señor Luis Gabriel Solano FIórez,

acercarse  al  estrado  para  que  efectuara  su  presentación  y  previas  las
advertencias legales, se comprometió a decir solo la verdad.

Declaración de  LUIS GABRIEL SOLAN0 FLÓREZ
C.C. 6.874.800 de Monteria -Córdoba

PREGUNTADO POR RECORD
Despacho 04:59:00 a 05: 17:00
Dr. César Augusto Vargas 05: 17:00 a 05:38:00
Dr. Daniel Largacha Torres 05:38:00 a 05:54:00
Fiscalia General de la Nación 05:55:00 a 06:03:00
Representante    de    la    Unida_d    Administrativa 06:03:00 a 06:07:00
Especial para la Atención y Reparación lntegral a
1as victimas
EI    Representantes    del    Ministerio    Público    y 06:07:00
victimas indeterminadas
Despacho 06:08:00 a 06: 18:00

Siendo las 4:00 de la tarde se hace un breve receso de 20 minutos, siendo

las 4:23 de la tarde se reanuda la sesión de audiencia y se prosigue con la:

Declaración de MARÍA AUXILIADORA BRUN0 BOLAÑO
C.C.  50.571.278 de Valencia -Córdoba

PREGUNTADO POR RECORD
Despacho 06:21:00 a 06:35:00
Fiscalia General de la Nación 06:35:00 a 06:57:00
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Apoderado de la Solicitante
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